
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la demanda fue inadmitida y no 

existió pronunciamiento de la parte actora. Sírvase proveer. Cali, 12 de octubre de 2021.El 

secretario 
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Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
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SE REVISA la presente demanda que fuera inadmitida a través de auto de 27 de septiembre de 

2021, no obstante, en el término otorgado para subsanarla, y que venció el 4 de octubre de los 

corrientes, no existió ningún pronunciamiento por el apoderado de la parte actora; así las cosas, 

conforme preciso mandato del artículo 90 del C. G. P., procede su rechazo, sin necesidad de otros 

argumentos. 

 

Este Juzgado, de conformidad con el Artículo 90 del C. G. P.   

 

                              R E S U E L V E: 

 

        PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en término, 

tal y como se indica en la parte motiva de esta providencia. 

 

        SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar devolución, teniendo en cuenta que la demanda se 

presentó en forma digital. 

 

          TERCERO.- ARCHÍVESE lo actuado previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LEONARDO LENIS. 

JUEZ 
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